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RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE SECUENCIACION DE EXOMICA PARA 

PSIQUIATRIA.  

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 09/2022 

 

La Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la FIBHGM), en virtud de las atribuciones 

conferidas como Órgano de contratación, dicta Resolución Motivada en los siguientes 

términos, 

EXPONE 

1. Que, en relación con el mencionado expediente de licitación, tal como se 

establece en el pliego de clausulas administrativas particulares (PCAP), este 

procedimiento se articula en fases, conforme a lo previsto en el artículo 

146.3 de la LCSP, y será necesaria la obtención de una puntuación mínima 

de 30 puntos en relación con los criterios evaluables mediante juicio de valor 

para que se proceda a la apertura y valoración de la oferta económica (sobre 

nº3). El licitador que obtenga menos de 30 puntos en la valoración total de 

los criterios indicados quedará excluido del procedimiento sin valoración de 

la proposición económica. 

 

2. En relación con lo anterior, en la fecha del 09-12-2022 se produjo la apertura  

del sobre nº 2 DOCUMENTACION TECNICA RELATIVA A LOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACION CUYA CUANTIFICACION DEPENDE DE 

UN JUICIO DE VALOR de la empresa BIOARRAY SL, trasladando dicha 

documentación al Servicio de Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañón para su 

valoración y emisión del correspondiente informe, emitido en la fecha del 19-12-

2022, otorgando 20 puntos a la mencionada empresa en dicha valoración de 

los criterios evaluables mediante un juicio de valor, por lo tanto, no ha 

alcanzado la puntuación necesaria de 30 puntos para proceder a la apertura 

del Sobre nº 3 de valoración de la propuesta económica. 

De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 
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PRIMERO. – Excluir a la empresa BIOARRAY SL del mencionado expediente de 

licitación CONTRATO DE SERVICIOS DE SECUENCIACION DE EXOMICA PARA 

PSIQUIATRIA, con número de Expediente FIBHGM PA 09/2022, al no haber alcanzado 

la puntuación necesaria de 30 puntos en relación con los criterios evaluables 

mediante un juicio de valor y, por tanto, no se procede a la valoración de la 

propuesta económica, en cumplimiento de lo especificado en el PCAP.  

 

 

Madrid, a 20 de diciembre de 2022. 

 

 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

 

(Firmas en documento original) 

 

 

 

 

Dña. Sonia García San José                        Don Ismael Buño Borde  

 

 

 

 
Doña Carmen Oñate Heredero   Doña María Sanjurjo Sáez   
 
 
 
 
Don Rafael Bañares Cañizares   Secretario: Thierry Bardinet 
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